
ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA 4º ESO

Y DESPUÉS DE 4º….¿QUÉ?



TITULACIÓN EN ESO

 Titularán aquellos que alcancen los objetivos marcados en esta etapa
educativa y adquieran las competencias básicas, por lo tanto, quienes
superen todas las materias de la etapa. Asimismo, podrán obtener dicho
título aquellos que hayan finalizado la etapa con evaluación negativa en
una o dos materias, y excepcionalmente en tres. No podrán obtener el
título aquellos alumnos que tengan pendiente simultáneamente Lengua
Castellana y Literatura y Matemáticas, junto a una tercera materia
suspensa.

 La decisión de que un alumno con una, dos o muy excepcionalmente
tres materias suspensas obtenga o no el Título de Graduado en ESO se
tomará de forma colegiada por el equipo docente en la sesión de
evaluación realizada tras la convocatoria extraordinaria del mes de
septiembre.



TITULACIÓN EN ESO

 A la hora de la titulación, las materias pendientes de cursos anteriores
contabilizan igual que las del curso actual.

 Los alumnos que no titulen recibirán un certificado de escolaridad en el
que constarán los años y materias cursados.

 El equipo docente analizará individualmente cada uno de los casos. Se
tendrá en cuenta si se han alcanzado las competencias básicas y el
desarrollo de las capacidades de comprensión, expresión, razonamiento,
esfuerzo y actitud. Se analizarán pormenorizadamente las calificaciones y
valoraciones finales, el grado de consecución de los objetivos generales de
la etapa, el proceso seguido por el alumno desde el inicio de su
escolarización en el centro, posibles situaciones personales y/o familiares
que hayan podido influir en el proceso de aprendizaje, su edad y la
estimación de sus posibilidades para proseguir con aprovechamiento
estudios posteriores de Bachillerato, FP, etc.



¿Y SI NO TITULO…?



¿Y SI NO TITULO…? OPCIONES 

 Los alumnos pueden permanecer en la ESO hasta los 18 años cumplidos en el año en que
finalice el curso. Excepcionalmente pueden permanecer hasta los 19 quienes tuvieran
que repetir en 4º.

 REPETIR 4º (si no se ha repetido o se ha repetido sólo un curso en la etapa)

 Excepcionalmente REPETIR 4º POR SEGUNDA VEZ (siempre que no se haya repetido
nunca en cursos anteriores)

 REALIZAR LAS PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (para
quienes tengan como mínimo 17 años o los cumplan en el año de realización de la
prueba)

 REALIZAR LAS PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DEL TÍTULO DE
GRADUADO EN ESO (para quienes tengan como mínimo 18 años o los cumplan en el año
de realización de la prueba)

 INCORPORARSE A LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS (con 18 años
cumplidos o cumplirlos el año en que comienza el curso)



PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO

 Su superación permite el acceso a los CF de Grado Medio a quienes no disponen del
Título de Graduado en ESO

 Para poder presentarse hay que tener como mínimo 17 años o cumplirlos en el año en
que se celebre la prueba

 La prueba consta de dos partes cuyos contenidos tendrán como referencia el currículo de
la ESO:

 PARTE GENERAL (contenidos de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas)

 PARTE CIENTÍFICO-TÉCNICA (contenidos de Biología y Geología, Física, Tecnología,
Informática…)

 Se convoca anualmente (el pasado curso la convocatoria salió a finales de abril)

 La prueba se celebra en Junio



http://www.educa.jcyl.es/adultos/es/oferta-educativa


CON EL TÍTULO DE ESO…



OPCIONES ACADÉMICAS CON EL TÍTULO DE ESO

TÍTULO 
DE ESO

BACHILLERATO

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS Y 
DEPORTIVAS:

-Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño de Grado Medio

-Enseñanzas Deportivas de Grado 
Medio

CICLOS FORMATIVOS 
GRADO MEDIO



CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO



ASPECTOS GENERALES

 Forman parte de la Formación profesional en el sistema educativo

 Los estudios de FP son los más relacionados con las ocupaciones y el
mercado de trabajo

 En la actualidad, debido a su amplia oferta, constituyen una opción muy
atractiva con un alto porcentaje de inserción laboral



PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

 Las enseñanzas responden a un perfil profesional. Cualifican para la actividad
profesional en un determinado campo

 Se organizan en Módulos Profesionales constituidos por áreas de conocimiento
teórico-prácticas:

MÓDULOS ASOCIADOS A UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE 
CUALIFICACIONES PROFESIONALES

 Enseñanzas propias del campo profesional correspondiente

MÓDULO DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
 Formación acerca de las oportunidades de empleo, la organización del trabajo, las relaciones 

en la empresa, legislación laboral básica…

MÓDULO DE EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA
 Formación acerca de la creación y gestión básica de las empresas, el autoempleo…

MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
 Prácticas en empresas. Completa la adquisición de competencias profesionales y facilita la 

inserción laboral



PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

 Su duración es variable (1300h/1400h/1700h/2000h), distribuidas en dos
cursos académicos

 El acceso puede ser:

 Los títulos de FP se agrupan en 26 familias profesionales

 La superación de estas enseñanzas conduce a la obtención del Título de Técnico
en la especialidad cursada

 Se pueden cursar en IES, Centros Integrados de FP, Centros de Formación
Agraria y Centros Privados Autorizados

Directo con el Título 
de ESO

Mediante la superación 
de una prueba de 

acceso (+17)



FAMILIAS PROFESIONALES
 ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS                         

 ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN                                  

 AGRARIA

 ARTES GRÁFICAS

 ARTES Y ARTESANÍAS

 COMERCIO Y MARKETING

 EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

 ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

 ENERGÍA Y AGUA

 FABRICACIÓN MECÁNICA

 HOSTELERÍA Y TURISMO

 IMAGEN PERSONAL

 IMAGEN Y SONIDO

 INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

 INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

 INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

MADERA, MUEBLE Y CORCHO

MARÍTIMO-PESQUERA

QUÍMICA

SANIDAD

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

VIDRIO Y CERÁMICA



ADMISIÓN A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
 Para cursar un CFGM  el próximo curso es necesario presentar la solicitud de admisión 

(requisito imprescindible para poder matricularse)
 El calendario del proceso de admisión se publica anualmente (generalmente a principios de 

junio)

 El plazo de presentación de solicitudes suele ser en la segunda quincena de junio

 Se reserva en cada ciclo formativo un 20% de las plazas vacantes para aquellos que 
superen la prueba de acceso

 Procedimiento de admisión:
 En los centros en los que haya suficientes plazas disponibles para atender todas las solicitudes 

serán admitidos todos los solicitantes

 Cuando no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes se tendrá en cuenta:

En el supuesto de acceso directo con el Título de ESO                     nota media de las calificaciones 
obtenidas en 3º y 4º

En el caso de acceso mediante prueba                      la nota final obtenida en la prueba de acceso



SALIDAS CON EL TÍTULO DE TÉCNICO DE FP

TÍTULO DE 
TÉCNICO 

FP

MUNDO LABORAL

BACHILLERATO
CICLO FORMATIVO GRADO 

SUPERIOR



MUCHAS GRACIAS POR 
VUESTRA ATENCIÓN


